Este año, el Quinto Certamen Nacional de Valores tiene como objetivo general “promover la educación y el aprendizaje de los Derechos Humanos con foco en el Derecho al Desarrollo como parte de la conmemoración de los Bicentenarios Patrios, con miras a contribuir a la formación integral de ciudadanos y ciudadanas concientes de los valores de nuestro proyecto de país, y de los desafíos que los paradigmas emergentes de la generación de derechos en el siglo XXI plantean en los procesos de integración continental y de globalización”.

El Quinto Certamen Nacional convoca a la participación de los niños y jóvenes que actualmente están cursando: 

-Los dos últimos años del Nivel Primario y todos los alumnos del Nivel Secundario o equivalente en cada distrito escolar  del país. (Esto corresponde al último año de EGB 2, los tres años de EGB 3, los tres años del Polimodal y sexto año) de establecimientos educativos públicos y privados del ámbito nacional, tanto de zonas urbanas como rurales.  

-Podrán participar los alumnos con necesidades educativas especiales que se encuentren cursando el nivel secundario o equivalente en escuelas públicas, privadas, urbanas o rurales del ámbito nacional. Esto significa que se abre la convocatoria a aquellos estudiantes de nivel secundario que por algún motivo particular no pueden asistir a la escuela habitual y concurren a:

-Escuelas de Educación Especial o equivalentes en cada jurisdicción del país.
-Escuelas Especiales de Formación Laboral o equivalentes en cada jurisdicción del país.

-Escuelas de Recuperación o equivalentes en cada jurisdicción del país.

-Centros Educativos de Recursos Interdisciplinarios o equivalentes en cada jurisdicción del país.

-Del  mismo modo, podrán participar los alumnos que se encuentren cursando el nivel secundario en Escuelas Domiciliarias y Hospitalarias o equivalentes en cada jurisdicción del país.

El Quinto Certamen Nacional de Valores tiene su eje de actividad en el aula,  centro del debate, la investigación y la reflexión acerca del tema propuesto: el Derecho al Desarrollo. Este es el paso inicial para la posterior expresión escrita de los alumnos. 

Valoramos a los docentes como un pilar fundamental de este Certamen. Su rol en la presentación de la temática es primordial, porque los constituye en mediadores del proceso de educación y aprendizaje.
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